
CONSTANCIA SECRETARIAL: El Cerrito Valle, 31 de mayo de 2021. A despacho del  
señor Juez, sucesión el cual correspondió por reparto el día 24 de mayo  de 2021, para 
que estudiar  su admisión. 
 

LEYDY YOHANA RESTREPO MAYORGA 

Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CERRITO -  VALLE 
 

El Cerrito Valle, 29 de junio de 2021. 
Interlocutorio Civil  Nro.  411 

                                         
REFERENCIA:       EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO  
“CARLOS LLERAS RESTREPO”  
DEMANDADO: ESPINOSA BARRERA EDILMA  
RADICACIÓN :  762484089002202100260-00 

 
Revisado el libelo de la demanda tenemos que la misma adolece de anexos entre ellos 
el titulo valor y el título hipotecario del que se enuncia en el escrito petitorio, razón por 
la cual se requiere a la parte actora allegarlos dentro del término de cinco (5) días, 
siguientes a la notificación de este proveìdo, so pena de rechazo. 
 
Por último resulta necesario reconocer personería jurídica a la abogada DANYELA 
REYES GONZALEZ identificada con la cèdula de ciudadanía número 1.052.381 y 
portadora de la tarjeta profesional número 198584 del C.S.J. 
 

 
 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 
JUEZ   

 
Firmado Por: 



 
SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ  

JUEZ  
JUZGADO 002 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE EL CERRITO-VALLE 

DEL CAUCA 
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